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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1
y del párrafo 2 b) del artículo 8

REPÚBLICA DOMINICANA

La siguiente comunicación, de fecha 28 de abril de 2004, se distribuye a petición de la
Delegación de la República Dominicana.

_______________

Por medio de la presente, tengo a bien notificarle, en virtud del artículo 1 párrafo 4a y el
artículo 8 párrafo 2b, del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación,
que las normas y toda la información relativas a los procedimientos para el trámite de licencias de
importación, aplicables en la República Dominicana se publican en la Gaceta Oficial No. 9414 de
fecha 6 de noviembre de 1976.

Se adjunta, el texto de la Ley número 467 sobre Registro o Licencia de Importadores de 1976
y el Decreto número 505-99, que crea el reglamento por el que se establecen las directrices sobre la
forma de obtener licencias y permisos de importación para determinados productos agrícolas1.

__________

1 Pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (en español solamente).


